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Pág. 1598  

-0-

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO

ACUERDO del Fiscal General del Estado por medio del cual se modifican los numerales Noveno y Décimo Primero 

del Acuerdo para la Integración, Instalación y Funcionamiento de la Comisión de Honor y Justicia de los Integrantes 

de las Instituciones Policiales de la Fiscalía General del Estado.

Pág. 1601  

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.  

            

Pág. 1602   a la Pág. 1679  

-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 20 de marzo del 2013.1598  

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO



1599    PERIODICO OFICIALmiércoles 20 de marzo del 2013. 

Presidencia Municipal
Juárez, Chih.
 

ASUNTO

EL CIUDADANO LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA: 

C E R T I F I C A:
Que en la Sesión del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, número setenta y uno de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil trece, entre otros, se tomó el siguiente:

ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo al análisis, discusión y en su caso autorización para la modificación al Reglamento 
Interior de las Ligas Deportivas Municipales, para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, modificación al 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juarez, Estado de Chihuahua. Se somete a 
votación dicho acuerdo el cual fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se 
tomó el siguiente: 
ACUERDO.- PRIMERO.-  En base a los razonamientos vertidos en los considerandos primero y segundo del presente 
acuerdo,  y  con  fundamento  en  el  artículo  28 fracción I, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua se 
adicionan los artículos 17 adicionando las fracciones 16 y 17; y se crean los artículos 17 bis 1 y 17 bis 2;  Se reforman 
los artículos 3, 11, 13 y 32 todos los anteriores del Reglamento Interior de las Ligas Deportivas Municipales para el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. La modificación y adición de las fracciones VIII, IX y X del artículo 91 
del Reglamento Orgánico de la administración Pública del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, para quedar 
como siguen:

REGLAMENTO INTERIOR DE LAS LIGAS DEPORTIVAS MUNICIPALES PARA EL MUNICIPIO DE JUAREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA

Artículo 3.- El presente reglamento tiene por objeto: 
a) Reconocer a todo persona su derecho al conocimiento, difusión, promoción y práctica del deporte de su preferencia, 
sin hacerse ningún tipo de discriminación;
b) Normar la integración, organización, funcionamiento y registro de las ligas deportivas municipales, que se formen 
en el Municipio de Juárez;  
c) Establecer la conformación y funcionamiento del Consejo Directivo de las Ligas Deportivas;
d) Establecer y regular el procedimiento para personas que deseen registrarse y certificarse en el Sistema de Registro 
de Deportistas Municipales Asociados (SIREDEM);
e) Proponer programas y proyectos deportivos a las diversas dependencias municipales, que beneficien directamente 
a la comunidad del Municipio de Juárez; 
f) Promover el trabajo conjunto del Consejo Directivo de las Ligas Deportivas, ligas deportivas, clubes, equipos 
deportivos, escuelas, instituciones educativas, organizaciones de los sectores público, social y privado, deportistas, 
técnicos jueces, árbitros y ligas profesionales si las hubiese, para promover la practica y desarrollo del deporte en 
este Municipio; 

g) Proponer Programas de Capacitación en cada Rama Deportiva.
h) Fomentar la Creación y Mejoramiento de Instalaciones y Servicios Deportivos.
i) Establecer lineamientos en materia de Eventos Deportivos, así como normar la participación oficial de Deportistas 
representantes del Municipio en Competencias Deportivas Estatales, la Integración y preparación Técnica de 
las Pre-Selecciones y Selecciones Municipales y la  intervención de los Jefes de Ramas Deportivas en dichas 
Competencias.

Artículo 11.- El periodo de la liga deportiva Municipal comprenderá del 10 de Octubre al 9 de Octubre de cada 3 
años, correspondientes a los 3 años de cada Administración Municipal. Por lo que una vez terminado este periodo, 
automáticamente los directivos de cada respectiva liga, dejaran de tener el cargo para el que fueron elegidos.
Artículo 13.- El Secretario de la Mesa Directiva de cada liga deportiva convocara a los directivos de los clubes 
deportivos, sesenta días previos para concluir la gestión de la liga, para la elección de los nuevos integrantes de la 
mesa directiva. 
Si no existe antecedente de registro de una liga deportiva ante la Dirección General del Deporte, dicha dependencia 
convocara a los deportistas más representativos para formar la correspondiente liga deportiva. 
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Artículo 17.- Las ligas tendrán las siguientes obligaciones:
1…
16. Renovar cada tres años su mesa directiva.
17. Responder civilmente por la actuación de sus entrenadores.
Articulo 17 Bis 1.- Los presidentes de la liga, entrenadores, manejadores, asistentes o auxiliares de cualquier equipo 
que pertenezca a una liga deportiva municipal, en que los integrantes del equipo sean menores de edad, deberán 
practicarse un examen psicológico que mida cualquier trastorno de la personalidad, y determine que no representa 
riesgo para los menores integrantes de los equipos.
El examen psicológico deberá de practicarse a los interesados cada dos años.
Artículo 17 bis 2.- La Dirección practicara a los interesados los exámenes a que se refiere el artículo anterior. De no 
cumplirse este requisito, no podrán participar en una liga en la que participen menores de edad. 
Artículo 32.- Para la elección de la mesa directiva de cada liga deportiva, el secretario de la liga respectiva, deberá 
convocar a elecciones para integrar la nueva directiva, por lo menos sesenta días antes de la fecha en que deba 
constituirse la nueva mesa directiva. 
En el caso que treinta días antes del que deba constituirse la nueva directiva, el Secretario respectivo de la liga, no 
hubiere convocado, los miembros afiliados a la liga que representen por lo menos el cincuenta por ciento del total de 
los miembros, podrán emitir la convocatoria respectiva, la cual se fijara en las instalaciones u oficinas de la liga y en 
La Dirección. 
En la elección de la mesa directiva de cada liga deportiva, tendrán voz y voto todos los miembros afiliados a la liga 
a través de sus delegados.
Cuando por algún motivo se requiera la reestructuración total o parcial de la mesa directiva de una liga, sin que hubiera 
concluido su periodo de gestión, se convocará para la elección de los integrantes necesario para el funcionamiento de 
dicho órgano conforme a sus estatutos. La duración del o los nuevos integrantes de la mesa directiva será únicamente 
por el periodo que faltaba por concluir a los reemplazados.

ARTÍCULO TRANSITORIO

ÚNICO.- Las presentes reformas al Reglamento Interior de Ligas Deportivas Municipales para el Municipio de Juárez, 
Estado de Chihuahua, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

REGLAMENTO ORGANICO DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE JUAREZ,  ESTADO DE 
CHIHUAHUA

Artículo 91.- La Dirección General del Deporte promoverá el desarrollo de la actividad deportiva entre la población 
a través de la coordinación y la realización de programas y actividades, buscando para ello el establecimiento de 
nuevas instalaciones y la mejora de las existentes; así como la participación de fondos privados en el auspicio de 
actividades deportivas.

Son atribuciones del Director General del Deporte:

VIII.-  Elaborar los programas para la capacitación y obtener la certificación en el Sistema de Registro de 
Deportistas Municipales Asociados (SIREDEM);

IX.- Realizar los exámenes psicológicos a que se refiere el artículo 17 Bis 1 del Reglamento Interior de las Ligas 
Deportivas Municipales, y 

X.- Las demás que señalen las leyes, reglamentos y manuales de organización.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

ÚNICO.- Las presentes reformas al Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez,  
Estado de Chihuahua, entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Chihuahua.

SE EXPIDE LA PRESENTE PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN CIUDAD JUÁREZ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA, A LOS TREINTA DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE. DOY FE. 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. LICENCIADO HÉCTOR ARCELÚS PÉREZ. Rúbrica. 

-0-
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

Rúbrica
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MARIA DEL REFUGIO YAÑEZ ZAMORA 908-19-21-23
-0-

MARIA DE LOURDES CHAVEZ LOYA 914-19-21-23
-0-
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EVA LUZ TORRES SERVIN 942-19-21-23
-0-

ANABEL SOLIS LOYA 947-19-21-23
-0-
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JOSE ACEGUEDA ARREGUIN 951-19-21-23
-0-

SONIA GUADALUPE CERECERES GARCIA 955-19-21-23
-0-

MARISA HERNANDEZ PEREZ  999-21-23
-0-
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CLAUS CARLOS KIENTZLE SANCHEZ 969--21-22-23
-0-

MANUEL CHAVEZ TORRES 1020--21-23
-0-

DOROTEO IBARRA AVIÑA 1018--21-23
-0-

OCTAVIO GRANADOS FELIX 1019--21-23
-0-

ARTURO ORDOÑEZ TRUJILLO 1021--21-23
-0-
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BLANCA BEATRIZ BLANCO MIRANDA 1017--21-23
-0-

MARIA DE LOS ANGELES CHAVEZ ESPINOZA 1024-21-23
-0-

FRANCISCO GONZALEZ VASCO 1026-21-23
-0-
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JESSICA GALAVIZ GALINDO 1029-21-23
-0-

ERIKA JANETH PEREZ PEREZ 1028-21-23-25
-0-

CRISTINA FIGUEROA RODRIGUEZ 1027-21-23
-0-
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MARIA DE LOURDES ACOSTA 1022-21-23
-0-

TOMASA HERNANDEZ DE CHAVARRIA 1034-21-23
-0-

EDUARDO SOSA PEREYRA 1032-21-23
-0-

MANUEL MARTINEZ ANCHONDO 1031-21-23
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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INDUSTRIAL DE PLASTICOS DE CHIHUAHUA 1025-21-23
-0-

MARIA LORENA GALLEGOS CARRERA 1035-21-23
-0-

EUSTAQUIO RODRIGUEZ BERNAL 1023-21-23
-0-
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MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ URIAS 1037-21-23-25
-0-

RUTH ISELA OCHOA BARRAZA 1038-21-23-25
-0-
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ADOLFO MORALES MARIN 1036-21-23
-0-

SOLEDAD VILLALOBOS MADRIGAL 1030-21-23
-0-

AIMARA ANAI RAMIREZ RAZO 167-21-23
-0-
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BUENAVENTURA  ESCARCEGA   1039-21-23
-0-

LUZ AMADA MENDOZA MENDOZA 1040-21-23
-0-

GENOVEVA JUAREZ JAQUEZ   1041-21-23
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUÁREZ, CHIH.
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GRACIELA RAMIREZ HOLGUIN  1042-21-23
-0- 

MARIO ALEJO NETZAHUAL MUÑOZ  1044-21-23
-0-
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DORA ELENA SAENZ GALVAN 1046-21-23-25
-0-

GUADALUPE FLORES RIVERO 1047-21-23
-0-
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JOSE MEJIA ALVAREZ 1045-21-23
-0-

LLANTERA PANAMERICANA S.A. 1043-21-22-23
-0-

RAUL RIOSVELASCO CARRASCO 1050-21-23
-0-
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ESTHELA GARCIA ALVAREZ 1051-21-23
-0-

GUADALUPE RODRIGUEZ SOSA 1055-21-23
-0-
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ARNULFO FIERRO DOMINGUEZ 1048-21-23
-0-

JOSE LUIS DE LA ROSA ZAMORA 1049-21-23
-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL
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MARCELO RUIZ CANTU 1058-21-23-25
-0-

ANA LUISA SAUZAMEDA VALVERDE 1057-21-23
-0-

MARIA MARGARITA AGUIRRE 1056-21-23
-0-
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RICARDO VERA GARCIA 1059-21-23
-0-

MANUELA OROZCO HERNANDEZ 1060-21-23
-0-

MARIA YOEN OLIVAS LUJAN 1054-21-23
-0-
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MARIA DEL REFUGIO CARRILLO ENRIQUEZ 1061-21-23-25
-0-

SALVADOR MENDEZ RAMIREZ 1052-21-23
-0-
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CRUZ REYES ESPINOZA 1062-21-23-25
-0-

GERARDO RAMIREZ ARIAS 1053-21-23
-0-
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INES ARTURO RAMOS RODRIGUEZ 1088-21-23
-0-

INTERPLAST DE MEXICO 1094-21-23-25
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN FRANCISCO DEL ORO, CHIH.

MARTHA YADIRA CRUZ GARCIA DE CARDENAS 1118-23-25
-0-
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NORMA RAMONA GOMEZ BAEZA                  395-21-23
-0-

DANIA RAMIREZ LUJAN                  396-21-23
-0-

GRISELDA SOLEDAD MADRIGAL MEDRANO  397-21-23
-0-

MARIA ISABEL BALDERAS                  448-21-23
-0-
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WENSESLAO MENDOZA TRUJILLO                  398-21-23
-0-

ADELITA RASCON MONTOYA                  399-21-23
-0-

FRANCISCO GONZALEZ SILVA                  403-21-23
-0-

ANGEL IVAN HERNANDEZ ADAME                  404-21-23
-0-
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ELVA SERRANO BAEZA                  405-21-23
-0-

SANTOS URQUIDI OLIVAS                 406-21-23
-0-

LAURA ANTONIA NIETO RODRIGUEZ             407-21-23
-0-

JOSE ALBERTO NIETO RODRIGUEZ              408-21-23
-0-
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CRUZ GABRIELA CARBAJAL ESPINOZA           409-21-23
-0-

YESENIA GUADALUPE HERNANDEZ CHAVEZ 410-21-23
-0-

RAMON RODRIGUEZ ALVARADO                  411-21-23
-0-

JULIO CESAR ALANIZ REY                  412-21-23
-0-
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MANUEL GUSTAVO CORONA BANDA         413-21-23
-0-

JEMINA AVISAG LOERA FIGUEROA             414-21-23
-0-

FERNANDO VALENZUELA GUEVARA            415-21-23
-0-

KARLA ABIGAIL MENDOZA RODRIGUEZ          416-21-23
-0-
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JAIRO PANDO HERRERA                  417-21-23
-0-

ARACELI GONZALEZ LEYVA                  418-21-23
-0-

JASMIN AIDE LEYVA CHAVEZ                  437-21-23
-0-

UVELIA URQUIDI LUJAN                  438-21-23
-0-
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CLAUDIO ARANDA VALDEZ                  419-21-23
-0-

NANCY NATIVIDAD ARMENDARIZ                  420-21-23
-0-

ENEDELIA GALLEGOS OLIVAS                  421-21-23
-0-

OSVALDO RODRIGUEZ GRADO                  422-21-23
-0-
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GUSTAVO ARMANDO HERNANDEZ VAZQUEZ 423-21-23
-0-

ALVARO CARBAJAL ESTRELLA                   424-21-23
-0-

ADAN ABRAHAM RAMIREZ LUCERO         425-21-23
-0-

JOSE LUIS GAMBOA CHAVEZ                  426-21-23
-0-
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YOHANA AGUIRRE SANCHEZ                  427-21-23
-0-

JESUS OMAR RODRIGUEZ CORTEZ             429-21-23
-0-

JUANA VIZCAINO VIEZCA                  431-21-23
-0-

GLORISEL CHAVEZ GUEVARA                  432-21-23
-0-
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DALIA BERENICE HERNANDEZ BARRAZA   433-21-23
-0-

NANCY GABRIELA COLOMO VELADOR    434-21-23
-0-

KRISTAL CASTILLO CARRASCO                  436-21-23
-0-

GRISSEL CABELLO ORTEGA                  435-21-23
-0-
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OMAR OLIVAS ROMAN                  439-21-23
-0-

BRENDA GENOVEVA RUELAS MORENO    440-21-23
-0-

CLAUDIA ALEJANDRA GARZA ESCOBEDO  441-21-23
-0-

MARISOL SIERRA MARQUEZ                  442-21-23
-0-
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FABIAN BARRIGA SAENZ                 447-21-23
-0-

JAVIER GOMEZ HERNANDEZ                  446-21-23
-0-

JOEL DOMINGUEZ LOYA 1147-23-25
-0-

JOAQUIN NAVA DE LA CRUZ 1145-23-25
-0-
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TOMAS ALMANZA ROBLES 1152-23-24-25
-0-

MANUELA CONTRERAS GOMEZ 1164-23-25
-0-

GERARDO EMILIO PAVIA MEDINA  1163-23-25
-0-

FLOR ALICIA SANCHEZ URTUSUASTIGUI  1153-23-25
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SANTA ISABEL, CHIH.
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MARIA TERESA SIQUEIROS TORRES 1161-23-25
-0-

AGUSTIN JAIME CASTRO PEREZ 1160-23-25
-0-
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ROBERTO ROSALES AGUILERA 1165-23-25
-0-

JUAN MANUEL MENDEZ ARTEAGA 1166-23-25
-0-

TOMAS ALONSO ESTRADA SOTO 1162-23-25
-0-
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ERIKA RODRIGUEZ GUTIERREZ 1157-23-25-27
-0-

JOSE LUIS GONZALEZ PIÑON 1154-23-25-27
-0-

IGNACIO ROMO ANGUIANO 1158-23-25
-0-

SAMUEL TRISTE AVALOS 1093-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

DIANA ABIGAIL GUTIERREZ 1108-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

MIGUEL UBALDO CHAVEZ RICO 1105-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JOSE BENCOMO ARANDA  1104-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

BANI NEBAI QUEZADA SALAIZ 1103-23-25
-0- 



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 20 de marzo del 2013.1640  

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

RAUL ALEJANDRO JURADO DOMINGUEZ 1102-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ALEJANDRO SOTO GONZALEZ 1101-23-25
-0- 

MARCO ANTONIO OCHOA HERNANDEZ  1100-23-25
-0- 

JOSE MANUEL CEBALLOS VEGA 1099-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

OLGA LAMADRID GRAJEDA 1098-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

JORGE PONCE LAMADRID 1097-23-25
-0- 

SINDY NALLELY RODRIGUEZ             1096-23-25
-0- 

ORLANDO NEVAREZ CHAIREZ 1095-23-25
-0- 

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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ABELARDO OROZCO VILLA                          766-23-25
-0-

DANIEL RENTERIA         755-23-25
-0-

ROMANA SILVA CHAPARRO                          971-23-25
-0-

TOMAS HERNANDEZ RODRIGUEZ                  972-23-25
-0-

Presidencia Municipal
Cd. Juárez, Chih.

Presidencia Municipal
Cd. Juárez, Chih.
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ADRIANA VALDEZ MARQUEZ                  756-23-25
-0-

JULIA VIVIANA IBARRA TARIN                 765-23-25
-0-

JOAQUIN SUBIA GUTIERREZ                 768-23-25
-0-

IVAN ALONSO SANCHEZ RUELAS                  767-23-25
-0-
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LINA RODRIGUEZ MELENDEZ                769-23-25
-0-

IVAN ONTIVEROS GARCIA                  771-23-25
-0-

ELIUD DE LA CRUZ SANCHEZ                  770-23-25
-0-

GUILLERMO TERCERO CARRASCO           772-23-25
-0-
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MARISA CELEN RODRIGUEZ RAMIREZ       773-23-25
-0-

PERLA CARIBE GARCIA             775-23-25
-0-

DANIEL MUÑOZ HERNANDEZ                    774-23-25
-0-

HUGO MOLINAR GALLEGOS                  776-23-25
-0-
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ANDRES EMILIANO ALVARADO HERNANDEZ  777-23-25
-0-

CONSTANTINO CARRILLO CHAVIRA      779-23-25
-0-

EDGAR DANIEL VELAZCO GALLEGOS     778-23-25
-0-

ANSELMO BALTAZAR FRANCO                  780-23-25
-0-
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ARNULFO RAMOS HERNANDEZ                  781-23-25
-0-

ALFONSO OLIVAS RODRIGUEZ                783-23-25
-0-

SAIRA GUADALUPE TAVAREZ VALDEZ       782-23-25
-0-

JESUS ARROYO DURAN                  784-23-25
-0-
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YUDEN HINOJOS PRIETO                  785-23-25
-0-

EFREN LEYVA LEYVA                  788-23-25
-0-

YUDEMA HINOJOS PRIETO                786-23-25
-0-

CLAUDIA HERMELINDA JARDON FERNANDEZ      789-23-25
-0-
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JOSE ALVARADO SANCHEZ           790-23-25
-0-

JESUS CRISTOBAL DOMINGUEZ LOPEZ  792-23-25
-0-

JESUS ARMENDARIZ CASTRO                  791-23-25
-0-

LETICIA CARRASCO MARTINEZ                 793-23-25
-0-
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ROBERTO HERNANDEZ GALINDO                 794-23-25
-0-

EFRAIN GONZALEZ GONZALEZ                  796-23-25
-0-

ANA CRISTINA CARRASCO GALINDO        795-23-25
-0-

MODESTO MODESTO DOMINGUEZ           797-23-25
-0-
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EZIQUIO GIOVANNI MORALES AGUILAR    798-23-25
-0-

RICARDO GONZALEZ JIMENEZ                 800-23-25
-0-

YARA GUADALUPE MONTOYA GARCIA     801-23-25
-0-

JANETH AMANCIO ARENIVAS                 799-23-25
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 20 de marzo del 2013.1652  

LEONCIO SIERRA SIERRA                  802-23-25
-0-

JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ         806-23-25
-0-

JESUS AARON SANCHEZ RODRIGUEZ       803-23-25
-0-

CORNELIO NIÑO IBARRA                  807-23-25
-0-
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IMELDA AREVALO JIMENEZ                  808-23-25
-0-

JOSE ANGEL RAMOS GARCIA                809-23-25 
-0-

LORENA CASTILLO OLIVAS                 810-23-25
-0-

ANABEY GARCIA AGUILERA                 812-23-25
-0-
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NORMA ZUBIATE NUÑEZ                  817-23-25
-0-

JOSE JULIAN GALINDO LEYVA                 814-23-25
-0-

MELISSA ARELY RODRIGUEZ TALAMANTES   818-23-25
-0-

IVETTE RAMIREZ ALVARADO                 813-23-25
-0-
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ANALY OLIVAS MORENO                  819-23-25
-0-

CESAR PADILLA RIVERA                 821-23-25
-0-

ARIEL ARMANDO MACIAS MADRID                820-23-25
-0-

JOSE ANGEL RAMOS COLLAZO                  822-23-25
-0-
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DANIELA JUDITH VIZCAINO VENEGAS         823-23-25
-0-

DIANA CRISTINA VENEGAS                 828-23-25
-0-

LUIS CARLOS RAMOS CHAVEZ                 827-23-25
-0-

CRUZ VALENZUELA RODRIGUEZ                  829-23-25
-0-



1657    PERIODICO OFICIALmiércoles 20 de marzo del 2013. 

OSCAR MANUEL VALENZUELA RODRIGUEZ  830-23-25
-0-

CARLOS ALBERTO RODRIGUEZ TARANGO  831-23-25
-0- CARLOS CAMARILLO RODRIGUEZ          1168-23-25

-0-
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ANTONIO HERMILO SAUCEDO SANCHEZ  1167-23-25
-0-

JESUS MANUEL ORTIZ MERAZ          1173-23-25
-0-
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MANUEL ZAMORA VALDEZ                1170-23-25-27
-0-

LAZARO LUIS LECHUGA BAHENA            1171-23-25-27
-0-

GRUPO COFIASA, S.A.                    1177-23
-0-
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EMILIO GONZALEZ PINONCELY            1169-23-25-27
-0-

JESUS MANUEL REZA CAMACHO            1174-23-25-27
-0-

TITO GUADALUPE TALAMANTES LUJAN   1172-23-25
-0-
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YOLANDA AGUIRRE FRANCO       1175-23-25
-0-

MARIA DE LA CRUZ SOTELO REYES       1176-23-25
-0-

REFUGIO GONZALEZ DE ALLARD      1179-23-25
-0-
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JUAREZ COLONIZATION COMPANY       1178-23-25
-0-

JUAN RUBEN ARROYO RUBIO            1184-23-25
-0-
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CARMEN MARGARITA GONZALEZ BUSTILLOS    1189-23-25
-0-

GENARO CORONADO CUELLAR            1183-23-25
-0-



          PERIODICO OFICIAL                     miércoles 20 de marzo del 2013.1664  

RAMON TORRES MARTINEZ            1185-23-25-27
-0-

ALEJANDRO OCHOA ELIZALDE           1187-23-25
-0-



1665    PERIODICO OFICIALmiércoles 20 de marzo del 2013. 

SALVADOR IVAN CORDOVA MUÑOZ          1186-23-25-27
-0-

MARIA ISABEL GUADALUPE CONTRERAS 1193-23-25
-0-
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FOSTER ELECTRIC (México),  S.A. DE C.V.               1192-23-26-29
-0-
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JOSE GUADALUPE CORONA MORALES     1180-23-25
-0-

RUBEN DARIO ANDRADE CHAVEZ 1191-23-25
-0-
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DANIEL RICARDO GUTIERREZ             1181-23-25-27
-0-
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FRANCISCO HUMBERTO FELIX ROMERO 1188-23-25
-0-

GUSTAVO FAUDOA GUERRERO 1182-23-25-27
-0-
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JOSE RODRIGUEZ CABRAL  1190-23-25-27

-0-
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CARMEN BENCOMO FUENTES 921-19-21
-0-

JOSE SAENZ RIVAS 954-19-21-23
-0-
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LECTIO 992-20-23-27

-0-
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TERESA GARCIA HERNANDEZ 1120-22-23-24
-0-

OSCAR AMAYA    1149-22-23-24
-0-
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CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V.

AVISO DE FUSIÓN

De conformidad con lo previsto por los Artículos 222, 223, 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, se 
efectúa la presente publicación con el objeto informar a todos los acreedores y terceros con interés jurídico en CONTROLES DE 
PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V., que con fecha 15 de marzo de 2013, dicha sociedad celebró una Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas, en la cual se tomaron las siguientes resoluciones:

ACUERDOS DE FUSIÓN

PRIMERO.- Se aprobó la fusión por incorporación de CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V., en su 
calidad de sociedad fusionada (“Fusionada”) con JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en 
su calidad de sociedad fusionante (“Fusionante”), mediante la transmisión por parte de la Fusionada a la Fusionante de la totalidad 
de su patrimonio, la cual surtirá sus efectos el 1 de abril de 2013 (“Fecha Efectiva de Fusión”), sujeto a la condición resolutoria de 
que no se cumplan y actualicen los siguientes supuestos en su totalidad, aún y cuando dicho cumplimiento y actualización ocurra 
en fecha posterior al 1 de abril de 2013: (a) que se protocolicen ante Notario Público el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la sociedad fusionante, aprobando 
la fusión por incorporación de las mismas; (b) que se publiquen los acuerdos de fusión de la sociedad fusionada y de la sociedad 
fusionante en el periódico oficial del domicilio de cada una de ellas, según corresponda; (c) que se presente para su registro la 
escritura pública mediante la cual se protocolizaron el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la sociedad fusionante aprobando la fusión por incorporación 
de las mismas, ante los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio que por razón de sus domicilios les corresponda; y (d) 
que cualquier acreedor de la sociedad fusionada y de la sociedad fusionante se oponga a la fusión por incorporación dentro de 
los 3 (tres) meses siguientes a la última fecha en que la escritura pública mediante la cual se protocolizaron el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
sociedad fusionante aprobando la fusión por incorporación de las mismas haya sido presentada y haya quedado registrada en los 
Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio que por razón de sus domicilios les corresponda.

SEGUNDO.- Como consecuencia de la fusión por incorporación acordada la Fusionante y una vez que la misma surta sus efectos 
en la fecha indicada en párrafos anteriores, recibirá en vía de aportación a su capital variable, la totalidad del capital social de la 
Fusionada, al desaparecer ésta última en su calidad de sociedad fusionada.

TERCERO.- De manera correlativa y por ministerio de ley la Fusionante, se convertirá en la propietaria, titular y poseedora de 
todos y cada uno de los activos, pasivos, derechos, obligaciones, prerrogativas y licencias u autorizaciones de que a la fecha en 
que surta efectos la fusión detenten la Fusionada, incluyendo sin limitar la nave industrial  propiedad de Controles de Presión de 
Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con una superficie aproximada de 8,488.27 m2 (Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Metros 
Veintisiete Decímetros Cuadrados), edificada sobre el  terreno  ubicado en (Planta 1) Avenida El Cid Esq. con Magneto # 2040, 
Parque Industrial Fernández, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, C.P. 32649 (en lo sucesivo denominada la “Nave Industrial 
de Controles de Presión Juárez”), siendo que dicho terreno es propiedad de la sociedad Johnson Controls, S.A. de C.V., la cual 
previamente ha otorgado su consentimiento respecto de la transmisión de dicha Nave Industrial de Controles de Presión Juárez 
por efectos de fusión por incorporación.

CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, queda aprobado 
que la transmisión a la Fusionante respecto de los activos, pasivos y capital de la Fusionada, incluyendo sin limitar la Nave Industrial 
de Controles de Presión Juárez, se realice en forma inmediata y una vez que la fusión por incorporación surta sus efectos, en los 
términos especificados en el plan de fusión y/o convenio de fusión correspondiente. 

QUINTO.- El acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Fusionada, de fecha 15 de marzo de 2013, en la que 
entre otros resolutivos se acordó la fusión por incorporación de CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V., 
en calidad de sociedad fusionada con JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en calidad de 
sociedad fusionante, será debidamente protocolizada ante la fe del Lic. Hernán Montaño Pedraza, titular de la Notaría Pública, 
Número 60, de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, México y posteriormente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del domicilio social que corresponda.
 

SISTEMA DE EXTINCIÓN DE PASIVOS

Con el fin de cumplir con las disposiciones legales aplicables, la Fusionada, informa que el sistema de extinción de pasivos, deudas, 
compromisos y responsabilidades que existan al momento en que surta sus efectos la fusión por incorporación, se encontrará su 
cumplimiento a cargo de la Fusionante.

Con el fin de cumplir con las disposiciones legales aplicables, a continuación se publica el Balance General de la Fusionada, con 
cifras al 28 de febrero de 2013.

Representante legal de la sociedad. Jesús Manuel González Solís. Rúbrica.

CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ 1208-23
-0-



1675    PERIODICO OFICIALmiércoles 20 de marzo del 2013. 

JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V.

AVISO DE FUSIÓN

De conformidad con lo previsto por los Artículos 222, 223, 224 y 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, se efectúa 
la presente publicación con el objeto informar a todos los acreedores y/o terceros con interés jurídico en JOHNSON CONTROLS 
BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., que con fecha 15 de marzo de 2013, dicha sociedad celebró una Asamblea 
General Extraordinaria de Socios, en la cual se tomaron las siguientes resoluciones:

ACUERDOS DE FUSIÓN

PRIMERO.- Se aprobó la fusión por incorporación de CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V., en su 
calidad de sociedad fusionada (“Fusionada”), con JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en 
su calidad de sociedad fusionante (“Fusionante”), mediante la transmisión por parte de la Fusionada a la Fusionante de la totalidad 
de su patrimonio, la cual surtirá sus efectos el 1 de abril de 2013 (“Fecha Efectiva de Fusión”), sujeto a la condición resolutoria de 
que no se cumplan y actualicen los siguientes supuestos en su totalidad, aún y cuando dicho cumplimiento y actualización ocurra 
en fecha posterior al 1 de abril de 2013: (a) que se protocolicen ante Notario Público el acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de la sociedad fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la sociedad fusionante, aprobando 
la fusión por incorporación de las mismas; (b) que se publiquen los acuerdos de fusión de la sociedad fusionada y de la sociedad 
fusionante en el periódico oficial del domicilio de cada una de ellas, según corresponda; (c) que se presente para su registro la 
escritura pública mediante la cual se protocolizaron el acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 
fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la sociedad fusionante aprobando la fusión por incorporación 
de las mismas, ante los Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio que por razón de sus domicilios les corresponda; y (d) 
que cualquier acreedor de la sociedad fusionada y de la sociedad fusionante se oponga a la fusión por incorporación dentro de 
los 3 (tres) meses siguientes a la última fecha en que la escritura pública mediante la cual se protocolizaron el acta de Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad fusionada y el acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la 
sociedad fusionante aprobando la fusión por incorporación de las mismas haya sido presentada y haya quedado registrada en los 
Registros Públicos de la Propiedad y del Comercio que por razón de sus domicilios les corresponda.

SEGUNDO.- Como consecuencia de la fusión por incorporación acordada la sociedad Fusionante y una vez que la misma surta 
sus efectos en la fecha indicada en párrafos anteriores, recibirá en vía de aportación a su capital variable, la totalidad del capital 
de la sociedad la Fusionada, al desaparecer ésta última en su calidad de sociedad fusionada.

TERCERO.- De manera correlativa y por ministerio de ley la Fusionante, se convertirá en la propietaria, titular y poseedora de 
todos y cada uno de los activos, pasivos, derechos, obligaciones, prerrogativas y licencias u autorizaciones de que a la fecha en 
que surta efectos la fusión detente la Fusionada, incluyendo sin limitarla nave industrial  propiedad de Controles de Presión de 
Ciudad Juárez, S.A. de C.V., con una superficie aproximada de 8,488.27 m2 (Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Ocho Metros 
Veintisiete Decímetros Cuadrados), edificada sobre el  terreno  ubicado en (Planta 1) Avenida El Cid Esq. con Magneto # 2040, 
Parque Industrial Fernández, Ciudad Juárez, Chihuahua, México, C.P. 32649 (en lo sucesivo denominada la “Nave Industrial 
de Controles de Presión Juárez”), siendo que dicho terreno es propiedad de la sociedad Johnson Controls, S.A. de C.V., la cual 
previamente ha otorgado su consentimiento respecto de la transmisión de dicha Nave Industrial de Controles de Presión Juárez 
por efectos de fusión por incorporación.

 CUARTO.- De conformidad con lo previsto en el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, queda 
aprobado que la transmisión a la Fusionante respecto de los activos, pasivos y capital de la Fusionada, incluyendo sin limitar la 
Nave Industrial de Controles de Presión Juárez, se realicen en forma inmediata y una vez que la fusión por incorporación surta 
sus efectos, en los términos especificados en el plan de fusión y/o convenio de fusión correspondiente. 
 
QUINTO.- El acta de Asamblea General Extraordinaria de Socios de la Fusionante, de fecha 15 de marzo de 2013, en la que entre 
otros resolutivos se acordó la fusión por incorporación de CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ, S.A. DE C.V., en 
su calidad de sociedad fusionada con JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en su calidad 
de sociedad fusionante, será debidamente protocolizada ante la fe del Lic.  Hernán Montaño Pedraza, titular de la Notaría Pública 
Número 60, de la Ciudad de Monterrey, Estado de Nuevo León, México y posteriormente inscrita en el Registro Público de  la 
Propiedad y del Comercio del domicilio social que corresponda.

Con el fin de cumplir con las disposiciones legales aplicables, a continuación se publica el Balance General de la Fusionante, en 
su calidad de sociedad fusionante antes y después de que surta efectos la fusión, con cifras al 28 de febrero de 2013.

Representante Legal de la Sociedad. Rodrigo Carlos Mendoza Matus.Rúbrica.

JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO 1207-23
-0-
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CONTROLES DE PRESIÓN DE CIUDAD JUÁREZ 1204-23
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JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO 1205-23
-0-
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JOHNSON CONTROLS BE MANUFACTURA MÉXICO 1206-23
-0-
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SENTENCIA
Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el JUICIO 
DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
OSCAR REFUGIO VARGAS GOMEZ y la señora ROCIO 
GUADALUPE GONZALEZ ROBLES según  el expediente 
38/2009 y; 

RESULTANDO: 
CONSIDERANDO:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SE;
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de divorcio 
voluntario. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus 
consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor 
OSCAR REFUGIO VARGAS GOMEZ y la señora ROCIO 
GUADALUPE GONZALEZ ROBLES, mismo que fue 
celebrado el día quince de enero del año mil novecientos 
noventa y dos, ante el Titular de la Primera Oficialía del 
Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua; bajo el régimen 
de sociedad conyugal.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece 
reproducido en la parte considerativa de ésta sentencia, por 
lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurrido trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal habida 
entre las partes dentro del presente Juicio. 

SEXTO.- Al causar estado esta sentencia definitiva, mándese 
oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la 
Oficina del Periódico Oficial del Estado, para que publique 
sus puntos resolutivos, así como al C. Titular de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de esta ciudad, para que elabore 
el acta de divorcio correspondiente, y para que provea lo 
conducente, a efecto de que se realice la anotación marginal 
en el acta del matrimonio número 65, del libro número 731, 
a folio número 62, y en la de nacimiento de cada uno de los 
integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFÍQUESE: Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. 
LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TELLEZ, Juez Cuarto 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su 
C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA 
NORES GARCÍA que  da fe.- DOY FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A CINCO DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos el escrito recibido en este 
Tribunal el día cuatro del mes y año en curso, que presentan 
los C. C. ROCIO GUADALUPE GONZÁLEZ ROBLES y 
OSCAR REFUGIO VARGAS GÓMEZ, visto lo solicitado; y 
toda vez que del mismo se desprende que los promoventes 
otorgan su consentimiento para que la sentencia dictada se 
declare ejecutoriada, en consecuencia, se declara que la 
misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que 
se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como 
totalmente concluido, hágase devolución de los documentos 
agregados al expediente, y expídase las copias certificadas 
de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 397 fracción I del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

NOTIFÍQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA 
PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.
OSCAR REFUGIO VARGAS GOMEZ

-0-ALFONSO ACOSTA BUSTILLOS 924-19-23-27-31
-0-
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Costo de la Suscripción anual                              $1,877.97
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                           $938.98
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo que exceda de 96 páginas $31.30

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa $766.09

Media página $383.04

Periódico Oficial y Anexo en formato 
digital c/ejemplar

Todo mas un 4% universitario

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

$6.16

$22.82

AVISO

IMPORTANTE

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para publicar el miércoles se recibirán edictos hasta el jueves de la 
semana anterior a la publicación.

Para publicar el sábado se recibirán edictos hasta el martes de la 
misma semana.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx

ING. BALTAZAR RODRÍGUEZ TORRES
DIRECTOR


